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Jurisprudencia de la UE

Dada la obligatoria aplicacion del Derecho de la Unién Europea (UE) por los 6rganos jurisdiccionales
(nacionales, regionales y locales) de los Estados miembros, corresponde al Tribunal de Justicia de la
Unién Europea velar por una aplicacién e interpretaciéon uniforme del mismo en todos estos. Dicho
Tribunal es, por tanto, la fuente principal de jurisprudencia de la Unién Europea.

El Tribunal de Justicia de la Unién Europea esta integrado por dos érganos jurisdiccionales: el Tribunal de Justicia
y el Tribunal General (creado en 1988).

El Tribunal de Justicia es el érgano jurisdiccional de la Unién Europea y, con la colaboracién de los juzgados y
tribunales de los Estados miembros, vela por la aplicacién y la interpretacién uniforme del Derecho de la UE. Es
una institucién multilingle, ya que puede utilizarse en él como lengua de procedimiento cualquiera de las
lenguas oficiales de la Unién Europea. El Tribunal vela ademas por la difusién de su jurisprudencia en todos los
Estados miembros.

Desde su creacion, los dos érganos jurisdiccionales mencionados han dictado unas 38 000 sentencias.

Puede accederse a la jurisprudencia dictada desde 1997 en todas las lenguas oficiales de la UE a través del sitio
web del Tribunal. La base de datos en él incluida contiene los textos integros de las sentencias, los dictdmenes,
las conclusiones del abogado general y los autos de la jurisdiccién de la Unién. Pueden hacerse busquedas por el
nimero de asunto, la fecha, el nombre de las partes, las expresiones en el texto, etc. y se incluyen asimismo
sumarios de las resoluciones, informacién sobre las resoluciones no publicadas en la Recopilacién de
Jurisprudencia y comunicaciones publicadas en el Diario Oficial de la Unién Europea.

Otras bases de datos relevantes de jurisprudencia son:

e EUR-Lex, la base de datos del Derecho de la Unién Europea, que recoge asimismo la jurisprudencia de la
UE en todas las lenguas oficiales de la Unién, incluida la anterior al 17/06/1997.

o JURIFAST, de la Asociacidn de los Consejos de Estado y las Jurisdicciones Supremas Administrativas de la
Unién Europea (ACA Europe), que contiene las decisiones prejudiciales del Tribunal de Justicia de la Unién
Europea y las correspondientes cuestiones prejudiciales planteadas por los 6rganos jurisdiccionales de los
Estados miembros (la base de datos esta disponible en inglés y en francés).

¢ JURE, creada por la Comisién Europea, que incluye jurisprudencia en materia de competencia en asuntos
civiles y mercantiles, y de reconocimiento y ejecucidn de resoluciones judiciales en un Estado distinto de
aquel en el que se dictaron. Recoge la jurisprudencia sobre los convenios internacionales aplicables (el
Convenio de Bruselas de 1968 y el Convenio de Lugano de 1988) y la jurisprudencia de la UE y los
Estados miembros.
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